
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que a la abogada Marcela Rengifo Pérez identificada 

con la T.P. 85.898 se le ha puesto a disposición el expediente físico e 

igualmente el expediente que se encuentra digitalizado mediante el envío 

del respectivo vinculo a su correo electrónico, sin que haya podido todavía 

acceder a la información que requiere, por cuanto asegura que en el 

expediente digital que le fue compartido no aparece lo que necesita, se le 

solicita a que se acerque a la sede del despacho a fin de que señale las 

piezas procesales que requiere. 

 

NOTIFÍQUESE 
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